






















































































































































M. en D. Armando Ortiz Romero, en mi carácter de Secretario Suplente del 
Consejo de Administración de Grupo Minsa, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo la 
“Sociedad”), CERTIFICO QUE: a la fecha de la presente certificación y de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 34, Fracción V, de la Circular Única de 
Emisoras, no se han realizado cambios y/o modificaciones a los Estatutos Sociales 
de la Sociedad, en el plazo mencionado en dicha fracción, respecto a de la última 
Compulsa de Estatutos y que consta en está Escritura Pública No. 119,237, de fecha 
19 de julio de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Garzón Jiménez, titular de 
la Notaria Pública No. 242, de la Ciudad de México, en 76 páginas. 
 

 
Tlanepantla, Estado de México a 08 de mayo de 2026 

 
 
 

M. en D. Armando Ortiz Romero 
Secretario Suplente del Consejo de Administración 

Grupo Minsa, S.A.B. de C.V. 
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